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2 may. 2014 - Saldo de Crédito Fiscal del período anterior a compensar (C592 del Formulario del período anterior). 635. 
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IVA 200v.3



ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA



Impuesto al Valor Agregado



www.impuestos.gob.bo A NOMBRE (S) Y APELLIDO (S) O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE



Formulario



NúMERO DE ORDEN



051159



NIT MES



02



AÑO



DD.JJ. ORIGINAL



2014



Cód. 534



X



FOLIO USO ENTIDAD FINANCIERA O COLECTURÍA



B DATOS BÁSICOS DE LA DECLARACIÓN JURADA QUE RECTIFICA Cód. 518



NÚMERO DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA



Cód. 537



FORMULARIO



VERSIÓN



Cód. 521



DETERMINACIÓN DEL DÉBITO FISCAL



RUBRO 1:



DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL DETERMINACIÓN DE LA DIFERENCIA



RUBRO 3: RUBRO 6: RUBRO 5: RUBRO 4: RUBRO 7:



DATOS DATOS IMPORTE PAGO SIGMA INFORMATIVOS DE PAGO



RUBRO 8:



Nº DE ORDEN



Cód. Casilla



C DETERMINACIÓN DEL SALDO DEFINITIVO A FAVOR DEL FISCO O DEL CONTRIBUYENTE



SALDO DETERMINACIÓN DE DEFINITIVO LA DEUDA TRIBUTARIA



ORIGINAL SIN Para el llenado lea el instructivo y utilice letra de imprenta legible



Declaración Jurada mensual



PERIODO



3545814013



RUBRO 2:



Línea Gratuita de Consultas Tributarias 800 10 3444



DANIEL VARGAS



1



Ventas de bienes y/o servicios gravados en el mercado interno, excepto ventas gravadas con Tasa Cero



13



2



Exportación de bienes y operaciones exentas



14



3



Ventas gravadas a Tasa Cero



15



4



Ventas no gravadas y operaciones que no son objeto del IVA



505



5



Valor atribuido a bienes y/o servicios retirados y consumos particulares



16



6



Devoluciones y rescisiones efectuadas en el período



17



7



Descuentos, bonificaciones y rebajas obtenidas en el período



18



8



Débito Fiscal correspondiente a: [(C13+C16+C17+C18) * 13 %]



39



9



Débito Fiscal Actualizado correspondiente a Reintegros



55



10



Total Débito Fiscal del período (C39+C55)



11



Total Compras correspondientes a actividades gravadas y/o no gravadas



11



12



Compras directamente vinculadas a actividades gravadas



26



13



Compras en las que no es posible discriminar su vinculación con actividades gravadas y no gravadas



31



14



Devoluciones y rescisiones recibidas en el período



27



15



Descuentos, bonificaciones y rebajas otorgadas en el período



28



16



Crédito Fiscal correspondiente a: [(C26+C27+C28)*13%]



114



17



Crédito Fiscal proporcional correspondiente a la actividad gravada [C31*(C13+C14)/(C13+C14+C15+C505)]*13%



1003



18



Total Crédito Fiscal del período (C114+C1003)



1004



19



Diferencia a favor del Contribuyente (C1004-C1002; Si >0)



693



20



Diferencia a favor del Fisco o Impuesto Determinado (C1002-C1004; Si >0)



909



21



Saldo de Crédito Fiscal del período anterior a compensar (C592 del Formulario del período anterior)



635



22



Actualización de valor sobre el saldo de Crédito Fiscal del período anterior



648



23



Saldo de Impuesto Determinado a favor del Fisco (C909-C635-C648; Si > 0)



1001



24



Pagos a Cuenta realizados en DD.JJ. y/o Boletas de Pago correspondientes al período que se declara



622



25



Saldo de Pagos a Cuenta del período anterior a compensar (C747 del Formulario del período anterior)



640



26



Saldo por Pagos a Cuenta a favor del Contribuyente (C622+C640-C1001; Si >0)



643



27



Saldo a favor del Fisco (C1001-C622-C640; Si > 0)



996



28



Tributo Omitido (C996)



924



29



Actualización de valor sobre Tributo Omitido



925



30



Intereses sobre Tributo Omitido Actualizado



938



31



Multa por Incumplimiento al Deber Formal (IDF) por presentación fuera de plazo



954



32



Multa por IDF por Incremento del Impuesto Determinado en DD.JJ. Rectificatoria presentada fuera de plazo



967



33



Total Deuda Tributaria (C924+C925+C938+C954+C967)



955



34



Saldo definitivo de Crédito Fiscal a favor del Contribuyente para el siguiente período (C693+C635+C648-C909; Si >0)



592



35



Saldo definitivo por Pagos a Cuenta a favor del Contribuyente para el siguiente período (C643-C955; Si >0)



747



36



Saldo definitivo a favor del Fisco (C996 ó (C955-C643) según corresponda; Si >0)



646



37



Pago en valores (sujeto a verificación y confirmación por el SIN)



677



38



Pago en efectivo (C646-C677; Si >0)



576



39



Permuta en venta de bienes y/o servicios



580



40



Permuta en compra de bienes y/o servicios



581



41 42



N° C-31: 8880



1002



Nº de pago:



Fecha confirmación de pago:



8882



8881



JURO LA EXACTITUD DE LA PRESENTE DECLARACIÓN Artículo N° 22 y Artículo N° 78 Parágrafo I de la Ley N° 2492 Código Tributario Boliviano



Importe pagado vía SIGMA



8883



Aclaración de Firma:



DANIEL VARGAS C.I.



.............................................................................................................................. Firma del sujeto pasivo o tercero responsable



D SELLO Y REFRENDO ENTIDAD FINANCIERA



IMPORTE



(EN BOLIVIANOS SIN CENTAVOS)



3545814-TJ



15.500



2.015



2.015 3.300 3.300



429 429



1.586 200 1 1.385



1.385



1.385 300
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA



Impuesto a las Transacciones



www.impuestos.gob.bo A NOMBRE (S) Y APELLIDO (S) O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE



Formulario



NÚMERO DE ORDEN



120335



NIT MES



02



AÑO



DD.JJ. ORIGINAL



2014



Cód. 534



FOLIO USO ENTIDAD FINANCIERA O COLECTURÍA



X



B DATOS BÁSICOS DE LA DECLARACIÓN JURADA QUE RECTIFICA



Cód. 518



NÚMERO DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA



Cód. 537



FORMULARIO



VERSIÓN



Cód. 521



DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE E IMPUESTO DETERMINACIÓN DEL SALDO



RUBRO 2:



DETERMINACIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA



RUBRO 3:



SALDO DEFINITIVO DATOS PAGO SIGMA



IMPORTE DE PAGO



RUBRO 5:



RUBRO 6:



Nº DE ORDEN



Cód. Casilla



C DETERMINACIÓN DEL SALDO DEFINITIVO A FAVOR DEL FISCO O DEL CONTRIBUYENTE



RUBRO 4:



ORIGINAL SIN Para el llenado lea el instructivo y utilice letra de imprenta legible



Declaración Jurada mensual



PERIODO



3545814013



RUBRO 1:



Línea Gratuita de Consultas Tributarias 800 10 3444



DANIEL VARGAS



IMPORTE



(EN BOLIVIANOS SIN CENTAVOS)



1



Total ingresos brutos devengados y/o percibidos en especie (incluye ingresos exentos)



13



2



Ingresos exentos



32



3



Base imponible (C13 - C32)



24



15.500



4



Impuesto Determinado (C24 * 3%)



909



465



5



IUE pagado a compensar (1ra. Instancia o “Saldo IUE a compensar” del Form. 400, C619 del período anterior)



664



6



Saldo de Impuesto Determinado a favor del Fisco (C909 - C664; Si >0)



1001



7



Pagos a Cuenta realizados en DD.JJ. y/o Boletas de Pago correspondientes al periodo que se declara



622



8



Saldo de Pagos a Cuenta del periodo anterior a compensar (C747 del Formulario del período anterior)



640



9



Saldo por Pagos a Cuenta a favor del Contribuyente (C622+C640-C1001; Si >0)



643



10



Saldo a favor del Fisco (C1001-C622-C640; Si >0)



996



11



Tributo Omitido (C996)



924



12



Actualización de valor sobre Tributo Omitido



925



13



Intereses sobre Tributo Omitido Actualizado



938



14



Multa por Incumplimiento al Deber Formal (IDF) por presentación fuera de plazo



954



15



Multa por IDF por Incremento del Impuesto Determinado en DD.JJ. Rectificatoria presentada fuera de plazo



967



16



Total Deuda Tributaria (C924+C925+C938+C954+C967)



955



17



Saldo definitivo de IUE a compensar para el siguiente período (C664-C909; Si >0)



619



18



Saldo definitivo por Pagos a Cuenta a favor del Contribuyente para el siguiente período (C643-C955; Si >0)



747



19



Saldo definitivo a favor del Fisco (C996 ó (C955-C643) según corresponda; Si >0)



646



20



Pago en valores (sujeto a verificación y confirmación por el SIN)



677



21



Pago en efectivo (C646-C677; Si >0)



576



22



N° C-31:



Nº de pago:



Fecha confirmación de pago: Importe pagado vía SIGMA



23



8880



8882



8883



8881



JURO LA EXACTITUD DE LA PRESENTE DECLARACIÓN Artículo N° 22 y Artículo N° 78 Parágrafo I de la Ley N° 2492 Código Tributario Boliviano



Aclaración de Firma:



DANIEL VARGAS C.I.



.............................................................................................................................. Firma del sujeto pasivo o tercero responsable D SELLO Y REFRENDO ENTIDAD FINANCIERA



3545814-TJ



15.500



465



465



465



465



Servicio de Impuestos Nacionales - Calculadora Tributaria :::



1 de 1



Deuda Tributaria



http://servicios.impuestos.gob.bo/calculadora/index.php



RC-IVA Dependientes



IUE Independientes



Cálculo TGB



INFORMACIÓN PARA EL CÁLCULO DE LA DEUDA TRIBUTARIA Fecha de vencimiento del impuesto:



Lunes, 17 / 03 / 2014



UFV de la fecha de vencimiento:



1.92491



Fecha de pago del impuesto:



Jueves, 27 / 03 / 2014



UFV de la fecha de pago:



1.92801



Dias de mora (para el cálculo de Intereses):



10 días



Impuesto omitido (Bs):



1085



Tipo de persona:



Natural



Tasa de interés (se considera la tasa de interes del día hábil anterior a la fecha de pago):



8.19 % (Desde Marzo 10 de 2014 )



Su deuda tributaria es: CÁLCULO DE LA DEUDA TRIBUTARIA Impuesto a actualizar (Bs):



1085



Mantenimiento de valor (Bs):



2



Impuesto actualizado (Bs):



1087



Intereses (Bs):



2



Multa por incumplimiento a deber formal (Bs):



289



TOTAL con multa por incumplimiento a los deberes formales (Bs):



1378 Bs.



(Impuesto Actualizado + Intereses + Multa por Incumplimiento a deber formal) (*)



TOTAL sin multa por incumplimiento a los deberes formales (Bs):



1089 Bs.



(Impuesto Actualizado + Intereses) (**)



(*) Importe con multa por incumplimiento a deber formal, se aplica si presentó sus formularios (Declaración Jurada) después de la fecha de vencimiento. (**)



Importe cuando no corresponde multa por incumplimiento a los deberes formales.



Nota: El presente es un cálculo de carácter referencial que no tiene validez de carácter legal.



02/05/2014 11:39 p.m.



S I N



Nº 0000001



E L



A



DANIEL VARGAS



NIT



P A R A



Cód. OPERACION



01



FOLIO



PERIODO



M e s



3545814013 CONCEPTOS VARIOS



T A L O N



Boleta de pago



NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL DEL SUJETO PASIVO:



Cód. IMPUESTO



08



13



B



Ver códigos de Operaciones e Impuestos en el reverso



Cód.



17



30



200



USO ENTIDAD FINANCIERA O COLECTURIA



A ñ o



02



FORMULARIO



2014



Cód.



Nº DEL DOCUMENTO QUE PAGA



Cód.



12



51159



18



Cód.



DETALLE



Importe de la deuda



909



Mantenimiento de valor.



925



Intereses moratorios



938



Multa por incumplimiento a los deberes formales



954



Multa por incremento del impuesto determinado en la declaración jurada rectificativa



967



Sanción por omisión al pago



942



Total (C909 + C925 + C938 + C954 + C967 +C942)



996



Saldo disponible de pagos a compensar



640



Nº CARGO



Cód. Nº CUOTA



14



I M P O R T E ( E N B O L I V I A N O S S I N C E N TAV O S )



1.085 2 2



1.089



576



Pago en efectivo (C996 - C640)



C



1.089



REFRENDO DE LA ENTIDAD FINANCIERA FORMULARIO GRATUITO



JURO LA EXACTITUD DE LA PRESENTE DECLARACION (Parágrafo I, Art. 78, Ley Nº 2492)



Firma del sujeto pasivo o tercero responsable



Aclaración de firma :



DANIEL VARGAS 3545814-TJ



NUMERO DE ORDEN



Nº 0000001



A



PARA EL LLENADO LEA EL INSTRUCTIVO Y UTILICE LETRA IMPRENTA Y LEGIBLE



NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL DEL SUJETO PASIVO:



DANIEL VARGAS



NIT



M e s



3545814013 01



13



Ver códigos de Operaciones e Impuestos en el reverso



Cód. IMPUESTO



08



B



Cód.



30



02



FORMULARIO



17



200



Cód.



12



51159



18



Cód.



Importe de la deuda



909



Mantenimiento de valor.



925



Intereses moratorios



938



Multa por incumplimiento a los deberes formales



954



Multa por incremento del impuesto determinado en la declaración jurada rectificativa



967



Sanción por omisión al pago



942



Total (C909 + C925 + C938 + C954 + C967 +C942)



996



Saldo disponible de pagos a compensar



640



CONCEPTOS VARIOS



TALON PARA LA ENTIDAD FINANCIERA



Cód. Nº CUOTA



14



I M P O R T E ( E N B O L I V I A N O S S I N C E N TAV O S )



576



1.085 2 2



1.089



1.089 FORMULARIO GRATUITO



C



Nº CARGO



REFRENDO DE LA ENTIDAD FINANCIERA



Firma del sujeto pasivo o tercero responsable



1000



2014



Nº DEL DOCUMENTO QUE PAGA



Pago en efectivo (C996 - C640)



Aclaración de firma :



USO ENTIDAD FINANCIERA O COLECTURIA



A ñ o



Cód.



DETALLE



JURO LA EXACTITUD DE LA PRESENTE DECLARACION (Parágrafo I, Art. 78, Ley Nº 2492)



C.I.



FOLIO



PERIODO



Cód. OPERACION



CONCEPTOS VARIOS



Boleta de pago



TALON PARA EL CONTRIBUYENTE



1000



C.I.



DANIEL VARGAS 3545814-TJ



D TALON PARA LA ENTIDAD FINANCIERA NUMERO DE ORDEN



Nº 0000001



D



Boleta de pago



PARA EL LLENADO LEA EL INSTRUCTIVO Y UTILICE LETRA IMPRENTA Y LEGIBLE



FORMULARIO GRATUITO



1000



NUMERO DE ORDEN 























Empfehlen Sie Dokumente
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ORIGINAL SIN 

7 may. 2014 - Crédito Fiscal proporcional correspondiente a la actividad gravada ... Multa por IDF por Incremento del Im










 


[image: alt]





ORIGINAL SIN 

Línea Gratuita de Consultas Tributarias 800 10 3444. ORIGINAL SIN. NOMBRE ... 15. 4. Ventas no gravadas y operaciones qu
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ORIGINAL SIN 

DETERMINACIÓN DEL SALDO DEFINITIVO A FAVOR DEL FISCO O DEL CONTRIBUYENTE. Cód. Casilla. I M P O R T E. (EN BOLIVIANOS SI
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ORIGINAL 

8 may. 2008 - lunes, en el Museo Nacional de Arte Decorativo y a beneficio de la refacción de la institución. Bajo una c
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Original 

Menge. Einheit. Name. 600,00 g. Brioche. 45,00 g. Phase Professional wie Butter zu verwenden. 25,00 g. Sultaninen. 2,00 dl. Apfelsaft. 400,00 g. Ã„pfel , schÃ¤len.
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texto original texto original 

Exposición de Motivos. I.- Antecedentes: “Las más recientes modificaciones al artículo 115 de la ...... gratuita. IV. Va
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sin ejercicios sin gimnasio sin dieta sin masajes sin medicinas 

sin ejercicios sin gimnasio sin dieta sin masajes sin medicinas. GUSTAVO GUGLIELMOTTI. Celulitis. Adiós en. 90 días. Adi
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TEXTO ORIGINAL 

ADMINISTRADORA POR EL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ..... CELEBRADO CON COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y EL A
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TEXTO ORIGINAL 

12 sept. 2007 - Política del Estado libre y Soberano de Chiapas, tiene el derecho de iniciar Leyes ... La sociedad mexic
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TEXTO ORIGINAL 

[email protected]. LEY NUMERO 479 DEL SISTEMA PARA EL. DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL. ESTADO D
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TEXTO ORIGINAL 

DIPUTADO SECRETARIO. LAURA REYES RETANA RAMOS ... JOSE JESÚS RAUL SIFUENTES GUERRERO. LA SECRETARIA DE SALUD. DRA. BERTA
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texto original 

3 nov. 2017 - SICES: Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior. II. .... El SIEG potenciará la Red de Parqu
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TEXTO ORIGINAL 

ARTÍCULO 8.- La Junta de Gobierno es el órgano supremo del Instituto, se regirá ... remitirlo al Titular del Poder Ejecu
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Recuerdos Original 

Recuerdos de una. Adolescente. Belinda Reyes. Page 2. DERECHOS RESERVADOS © 2016. Autor: Belinda Reyes. Email: authorbel
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texto original 

Organismos Autónomos: El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el Tribunal ... Los servicios que ofrecen, los tr
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TEXTO ORIGINAL 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ..... COMO EL DE LA GEOGRAFÍA Y LA HISTORIA, QUE PROPICIEN EN
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TEXTO ORIGINAL 

Ministerio de Justicia: Al Ministerio de Justicia del Estado. XI. ... El régimen de prisiones respetará, en todo caso, l
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TEXTO ORIGINAL 

Formular quejas ante el Consejo de la Judicatura de Tabasco por faltas que, a su juicio, ..... estímulos económicos deri
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TEXTO ORIGINAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, CON EL FIN DE ALCANZAR UNA ... SIGUIENTES, LAS AUTORIDADES JUDICIALES COMPETENTES SUSPEN
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TEXTO ORIGINAL 

XIV. Falsificación de sellos, llaves, cuños, troqueles, marcas y otros objetos. XV. Falsificación de documentos en gener
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TEXTO ORIGINAL 

ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS E HISTORICOS DE LOS TRES PODERES PUBLICOS ... CONTRIBUIR A REFORZAR LA UNIDAD ESTATAL Y NACIONA
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original kettle 

21.01.2019 - UNITED KINGDOM. Weber-Stephen Products (UK) Ltd. +44 (0)203 630 1500 [email protected]. USA. Weber-Stephen Products LLC.
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Sin cafeína. Sin azúcar. Sin recaída. - reliv.com 

Estas declaraciones no han sido evaluadas por la Agencia de Alimentos y Fármacos (FDA). No se pretende que con este prod
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57284 310 original â€¢ 320 original - Weber.com 

10.06.2013 - 20. 21. Per lo schema di collegamento del sistema di accensione, consultare il Manuale d'uso. Reportez-vous au tableau Guide de cÃ¢blage du ...










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














